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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
MUTATA, ANTIOQUIA 

 

Mutatá, Antioquia, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado 2019-00120 

Accionante  Carlos Ariel Córdoba Pino 

Accionado  Daycis Lascarro Quinto 

Proceso Disminución alimentos   

Asunto Corrige error involuntario   

Sustanciación  272 

 

Incorpora escrito allegado este mismo día, suscritos por la señora Daycis 

Lascarro. 

Revisado el expediente, y de acuerdo a la solicitud que antecede, se 

evidencia que por auto  de sustanciación N° 232 del 28 de septiembre 

hogaño, este despacho judicial por error involuntario, dispuso no tener 

en cuenta las pruebas aportadas por la parte demandada por haber 

sido aportadas extemporáneamente, error que esta judicatura corrige 

de acuerdo a lo estipulado el artículo 286 del Código General del 

proceso, quedando así: 

 PRUEBAS APORTADAD POR LA PARTE DEMANDADA 

- En su valor lega probatorio se apreciarán los documentos 

aportados por la parte demandada. 

 

Se hace saber a las partes que el auto interlocutorio 232 del 28 de 

septiembre de la cursante anualidad queda incólume en sus demás 

partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
MUTATÀ – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
No. 067 fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado 

hoy 28 de octubre  de 2021, a las 8 A.M. 
 

 

La Secretaria 
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